
GUÍA RÁPIDA  
PARA SITUACIONES 
DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA

Operamos en cada rincón del país 
y llegamos a más de un millón de 
clientes por día a través de nues-
tra red de estaciones de servicio. 

Para llevar adelante nuestras activi-
dades contamos con una red de 
organizaciones, subsidiarias, con-
tratistas, subcontratistas, empresas 
proveedoras y sus integrantes.

Por eso, creemos que nuestro 
compromiso de colaborar en la 
erradicación de la violencia contra 
las mujeres puede generar un 
impacto positivo en la red con  
la que interactuamos y en la 
sociedad.

Algunos datos sobre  
violencia de género

En el mundo, 1 de cada 3 mujeres es 
víctima de algún tipo de violencia en el 
transcurso de su vida.

En la Argentina, cada 29 horas muere 
una mujer por violencia de género y los 
números aumentaron en la situación de 
aislamiento social que atravesamos 
desde 2020.

¿Qué entendemos  
por violencia contra  
las mujeres?

Toda conducta, acción u omisión que de 
manera directa o indirecta, tanto en el 
ámbito público como en el privado, 
basada en una relación desigual de 
poder afecta su vida, libertad, dignidad, 
integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial y/o su seguri-
dad personal.

La violencia de género puede adoptar 
diversas formas y manifestarse en 
episodios aislados o todo el tiempo*.

Tipos de violencia

Física: La que se emplea contra el 
cuerpo de la mujer produciendo dolor, 
daño o riesgo de producirlo y cualquier 
otra forma de maltrato o agresión que 
afecte su integridad física.

Psicológica: La que causa daño emocio-
nal y disminución de la autoestima, o 
perjudica y perturba el pleno desarrollo 
personal o que busca degradar o con-
trolar sus acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones, mediante ame-
naza, acoso, hostigamiento, restricción, 
humillación, deshonra, descrédito, 
manipulación y/o aislamiento. Incluye 
también la culpabilización, vigilancia 
constante, exigencia de obediencia, 
sumisión, coerción verbal, persecución, 
insultos, indiferencia, abandono, celos 
excesivos, chantaje, ridiculización, 
explotación y limitación del derecho  
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de circulación o cualquier otro medio 
que cause perjuicio a su salud psicoló-
gica y a la autodeterminación.

Sexual: Cualquier acción que implique 
la vulneración en todas sus formas, con 
o sin acceso genital, del derecho de la 
mujer de decidir voluntariamente 
acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de 
la fuerza o intimidación, incluyendo la 
violación dentro del matrimonio o de 
otras relaciones vinculares o de paren-
tesco, exista o no convivencia, así como 
la prostitución forzada, explotación, 
esclavitud, acoso, abuso sexual y trata 
de mujeres.

Económica y patrimonial: La que  
se dirige a ocasionar un menoscabo  
en los recursos económicos o patrimo-
niales de la mujer, a través de:
a) La perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes;
b) La pérdida, sustracción, destrucción, 
retención o distracción indebida de 
objetos, instrumentos de trabajo, docu-
mentos personales, bienes, valores  
y derechos patrimoniales;
c) La limitación de los recursos econó-
micos destinados a satisfacer sus nece-
sidades o privación de los medios 
indispensables para vivir una vida digna;
d) La limitación o control de sus ingre-
sos, así como la percepción de un sala-
rio menor por igual tarea, dentro de  
un mismo lugar de trabajo.

Simbólica: La que, a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos 
o signos transmita y reproduzca domina-

ción, desigualdad y discriminación en  
las relaciones sociales, naturalizando la 
subordinación de la mujer en la sociedad.

Política: La que se dirige a menoscabar, 
anular, impedir, obstaculizar o restrin-
gir la participación política de la mujer, 
vulnerando el derecho a una vida polí-
tica libre de violencia y/o el derecho a 
participar en los asuntos públicos y 
políticos en condiciones de igualdad con 
los varones. 

Estos tipos de violencia contra las muje-
res se manifiestan en diversas modali-
dades en los diferentes ámbitos.

Modalidades

Violencia doméstica contra las mujeres: 
Aquella ejercida contra las mujeres por 
un integrante del grupo familiar, inde-
pendientemente del espacio físico donde 
ésta ocurra, que dañe la dignidad, el 
bienestar, la integridad física, psicoló-
gica, sexual, económica o patrimonial,  
la libertad, comprendiendo la libertad 
reproductiva y el derecho al pleno desa-
rrollo de las mujeres. Se entiende por 
grupo familiar el originado en el paren-
tesco, sea por consanguinidad o por 
afinidad, el matrimonio, las uniones de 
hecho y las parejas o noviazgos. Incluye 
las relaciones vigentes o finalizadas,  
no siendo requisito la convivencia*.

*Fuente: Ley de Protección integral de las mujeres N°26.485



Violencia institucional contra las  
mujeres: Aquella realizada por las/los  
funcionarias/os, profesionales, personal 
y agentes pertenecientes a cualquier 
órgano, ente o institución pública, que 
tenga como fin retardar, obstaculizar o 
impedir que las mujeres tengan acceso 
a las políticas públicas y ejerzan los 
derechos previstos en esta ley. Quedan 
comprendidas, además, las que se 
ejercen en los partidos políticos, sindi-
catos, organizaciones empresariales, 
deportivas y de la sociedad civil.

Violencia laboral contra las mujeres: 
Aquella que discrimina a las mujeres en 
los ámbitos de trabajo públicos o priva-
dos y que obstaculiza su acceso al 
empleo, contratación, ascenso, estabili-
dad o permanencia en el mismo, exi-
giendo requisitos sobre estado civil, 
maternidad, edad, apariencia física o la 
realización de test de embarazo. 
Constituye también violencia contra las 
mujeres en el ámbito laboral quebran-
tar el derecho de igual remuneración 
por igual tarea o función. Asimismo, 
incluye el hostigamiento psicológico en 
forma sistemática sobre una determi-
nada trabajadora con el fin de lograr su 
exclusión laboral.

Violencia contra la libertad reproductiva: 
Aquella que vulnere el derecho de las 
mujeres a decidir libre y responsable-
mente el número de embarazos o el 
intervalo entre los nacimientos, de 
conformidad con la Ley 25.673 de 
Creación del Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable.

Violencia obstétrica: Aquella que ejerce 
el personal de salud sobre el cuerpo y 
los procesos reproductivos de las muje-
res, expresada en un trato deshumani-
zado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos natura-
les, de conformidad con la Ley 25.929.

Violencia mediática contra las mujeres: 
Aquella publicación o difusión de men-
sajes e imágenes estereotipados a 
través de cualquier medio masivo de 
comunicación, que de manera directa o 
indirecta promueva la explotación de 
mujeres o sus imágenes, injurie, 
difame, discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las muje-
res, así como también la utilización de 
mujeres, adolescentes y niñas en men-
sajes e imágenes pornográficos, legiti-
mando la desigualdad de trato, o que 
construya patrones socioculturales 
reproductores de la desigualdad o gene-
radores de violencia contra las mujeres.

Violencia contra las mujeres en el 
espacio público: Aquella ejercida contra 
las mujeres por una o más personas, en 
lugares públicos o de acceso público, 
como medios de transporte o centros 
comerciales, a través de conductas o 
expresiones verbales o no verbales con 
connotación sexual, que afecten o dañen 
su dignidad, integridad, libertad, libre 
circulación o permanencia y/o generen 
un ambiente hostil u ofensivo. 
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Pedí ayuda

Si estás atravesando una situación 
de violencia doméstica, conocés o 
sospechás que una compañera de 
trabajo podría estar siendo víctima 
de violencia doméstica, podés 
comunicarte con los siguientes 
canales oficiales:

Llamar al 911
para situaciones de emergencia.

Llamar a la Línea 144,
anónima, gratuita y nacional, que  
brinda atención telefónica especiali-
zada a mujeres víctimas de violen-
cia de género durante las 24 horas, 
los 365 días del año.

Violencia pública-política contra las 
mujeres: Aquella que, fundada en 
razones de género, mediando intimida-
ción, hostigamiento, deshonra, descré-
dito, persecución, acoso y/o amenazas, 
impida o limite el desarrollo propio de la 
vida política o el acceso a derechos y 
deberes políticos, atentando contra la 
normativa vigente en materia de repre-
sentación política de las mujeres, y/o 
desalentando o menoscabando el ejerci-
cio político o la actividad política de las 
mujeres, pudiendo ocurrir en cualquier 
espacio de la vida pública y política, 
tales como instituciones estatales, 
recintos de votación, partidos políticos, 
organizaciones sociales, asociaciones 
sindicales, medios de comunicación, 
entre otros. 

¿Qué buscamos a través  
de la difusión de información 
para situaciones de violencia 
doméstica?

 > Colaborar en la erradicación de  
la violencia contra las mujeres y las 
niñas. (ODS 5 - Convenio 190 OIT).
 > Brindar información y orientación a  
las colaboradoras que se acercan a 
YPF para compartir que viven una 
situación de violencia doméstica.
 > Estar alineados con la Ley 26.485 de 
Protección Integral a las Mujeres y con 
la Ley 26.743 de Identidad de Género.
 > Comunicar, difundir, sensibilizar, 
capacitar.


